
I

2

3

4

(

6

7

B

9

t0

il
12

t3

14

'l(
¡.,

16

17

IB

t?

20

21

22

)'),

24

la

ló

28

2018.'I 1.01.002.P04853 ESCRITURA DE CESION DE

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA

''COMPAÑIA ''TRANS.VILCAMIXTO

clA. LTDA.". ............

OTORGA: IOS CONYUGES SEÑORES

AUGUSTO VIDOLINO GAONA MAZA y

ESTERFILIA GAHONA CAMACHO. ..........
a

A FAVOR DE: MAYRA CECIBEL CALVA

CASTILLO

CUANTíA: § 100,00

Otorgué dos copios SR

En lo ciudod de Lojo, copitol de lo provincio del mismo

nombre, Repúblico del Ecuodor, el dío de hoy Mortes,

veintiséis de Junio del oño dos mil dieciocho, onte mí, Doclor

VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notorio

Segundo del Contón Lojo, comporecen, los cónyuges, el

señor AUGUSTO VIDOLINO GAOÑA MAZA y lo señoro

ESTERFILIA GAHONA CAMACHO, con cédulos de ciudodonío

número uno uno cero cero dos cero cero tres tres cuotro

(1100200$a) y uno uno cero uno cero cuotro seis cuotro

ocho ocho (llOl046488) en su orden, cosodos entre sí, de

nocionolidod ecuotorionos, de ocupoción chofer profesionol

y de ocupoción COSIURERA ARTESANA, respectivomente,

domiciliodos en lo ciudod de Lojo, por sus pr

personoles derechos, en colidod de CEDENTE; y,

porte lo señoro MAYRA CECIBEL CALVA CASTI

nocionolidod ecuotoriono, moyor de edod, de est civil

Cosodo, de ocupoción Estudionte, domiciliodo en lo ciudod

F



I de Lojo, portodoro de lo cédulo de ciudodonío número uno

2 uno cero cuofro siete tres siete siete siete ocho (1104737778),

3 por sus propios y personoles derechos, en colidod de

4 CESIONARIA, copoces poro el octuol otorgomienf o, o

5 quienes de conocer doy fe y me soliciton eleve o escrituro

6 público el contenido de lo minuto que ol efecto me

7 entregon y cuyo tenor literol es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO:

8 En el registro de Escrituros Públicos o. su .orlo, dígnese

I incorporor uno de CESION de PARTICIPACIONES de lo

I O COMPAÑIA "TRANS.VILCAMIXTO CIA. ITDA. dE CONfOrMidOd

I I con los siguientes clóusulos: PRIMERA: Comporecientes.-

12 Comporece CI lo celebroción del presente controto los

l3 esposos los señores: AUGUSTO VIDOLINO GAONA MAZA Y

14 ESTERFILIA GAHONA CAMACHO cosodos entre si, con cedulos

l5 de ciudodonío número: (110020033-4), y (110104648-8),

16 respectivomente o quienes en odelonte se los llomoró LOS

17 (CEDENTES,) y, por otro porte, lo señoro: MAYRA CECIBEL
).
18 CALVA CASTILLO, de estodo civil cosodo por sus propios

19 derechos con número de cedulo número: uno uno cero

20 cuoiro siete tres siete siete siete guion ocho (110473777-8), en

21 colidod de (CESIONARIA), Todos los comporecientes son de

22 nocionolidod ecuotoriono, domiciliodos en lo ciudod de

23 Lojo, contón y provincio de Lojo, legolmente copoces, sin

24 impedimentos poro celebror este controto, quienes

25 comporecen por sus propios derechos. SEGUNDA:

26 ANTECEDENTES. LO COMPAÑIA "TRANS.VILCAMIXTO CIA. LTDA.

27 se constituyó con domicilio en lo ciudod de Lojo, medionte

28 escrituro público celebrodo el quince (15) de febrero del oño
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dos mil, onte el Notorio Público Sexto del Contón Lojo, e

inscrito en el Registro Mercontil del Contón Lojo, con fecho

treinto de mozo del oño dos mil, bojo lo poriido número

(154), en el Repertorio número (822), y oprobodo por lo

Superintendencio de Compoñíos de Cuenco, medionte

resolución número: cero cero (00).-C-DIC ciento treinto y

cuotro (I34) de fecho cotorce (l ) de mozo del oño dos mil

(2000). TERCERA:- CESION DE pAnlClpaClONES.- Con los

ontecedentes expuestos, los comporecientes y debidomente

outorizodos por Io Junto Generol extroordinorio de socios de

lo compoñío, en sesión conforme consto de lo copio del

octo de fecho veinte (20) de junio del dos mil dieciocho

(2018), que se odjunio como documento hobilitonte, los

comporecientes señores: AUGUSTO VIDOLINO GAONA MAZA

Y ESTERFILIA GAHONA CAMACHO cosodos entre si, con

cedulos de ciudodonío número: (I10020033-4), y (l10104ó48-

8), respectivomente, y en colidod de socios CEDEN EFECTIVA,

EI TOTAL DE LAS PARTICIPACIONES CN IO CANTIDAü OE CIEN

PART|C¡PAC|ONES, (tOO), DEL VALOR DE UN Oónn CADA UNA,

QUE POSEEN, EN LA COMPAÑIA ''TRANS.V¡LCAMIXTO CIA.

LTDA" A FAVOR DE: lo señoro: MAYRA CECIBEL CALVA

CASTILLO, de estodo civil cosodo por sus propios derechos

con número de cedulo número: uno uno cero cuoiro siete

tres siete siete siete guion ocho (110473777-B), ."ffi
derechos y obligociones inherenies o los ,ffi?n

reservorse ninguno poro sí. CUARTA: ACEPTAC

ocepton lo tronsferencio de porticipociones c

estipulodo en este controto. QUINTA.- PRECIO: El
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cesión de los PARTICIPACIONES, es de CIEN OÓnnfS DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, sumo que los cedentes

decloron tenerlo recibido, por porte del cesionorio, en

monedo de curso legol o su entero sotisfocción de contodo

y en lo porte que le corresponde. SEXTA: INSCRIPCIÓN Y

MARGINACIÓN.- Los portes quedon mutuomente outorizodos

pcro obtener que de lo presente escrituro de Cesión, se

siente rozón ol mCIrgen de lo inscripción en el Registro

Mercontil referente o Io constitución, osí como ol morgen de

lo escrituro de constitución. SEPTIMA: Documentos

Hobilitontes.- Copios de lo cédulos de ciudodonío y

certificodos de votoción.- OCTAVA: TESTIGOS. Por cuonto El

CESIONARIO" por uno dificultod Físico no le permite firmor,

por lo tonto imprime su huello digitol de su pulgor derecho,

con lo cuol ocostumbro o legolizor todos sus octos públicos

como privodos, en presencio de los testigos: [UlS GERMAN

DELGADO IOLEDO, con cedulo número: uno uno cero tres

tres dos uno cero dos cero (1'103321020), y lo señoro: ANITÁ

BEATRIZ ABARCA ALDEAN, con cedulo número: uno uno cero

tres cinco seis nueve seis nueve tres (1'1035ó9ó93), ldóneos

poro decloror, debidomente juromentodos e instruidos sobre

lo responsobilidod del juromento, libres y espontoneo

voluntod y con pleno conocimiento de cous.o, tienen o bien

consignor sus declorociones monifestondo que les consto

que el señor: AUGUSTO VIDOLINO GAONA MAZA, estompo lo

huello de su pulgor derecho, en lo presente escriiuro de

Cesion de Poriicipociones, en lo cuol se rotificon y estompon

su firmo y rubrico en lo presente escrituro. CUARTA: CUANTíA.
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- Lo cucrntío por su noturolezo es CIEN DOLARES

AMERICANOS. Usted señor Notorio sírvose ogregor los demós

clóusulos de estilo paro lo perfecto volidez de esto

escrituro.".- Hosto oquí lo minuto que junto con los

documentos onexos y hobilitontes que se incorporon, quedo

elevodo o escrituro público con todo el volor legol y que. los

comporecientes ocepto en todos y codo uno de sus portes,

minuto que estó firmodo por el Abogodo JOSE GERMAN

QUEZADA, FORO DE ABOGADOS LOJA. bojo el número uno

uno guion dos cero uno dos guion cero uno ocho seis (11-

2012-018ó), poro Io celebroción de lo presente escrituro se

observoron los preceptos y requisitos previstos en lo ley

notoriol; y, leído que les fue o los comporecientes por mí el

Notorio, se rotificcn y firmon conmigo en unidod de octo

quedondo incorporodo en el protocolo de esio Notorio, de

CEDENTE: Sr. AUGUSTO VIDOLINO GAONA MAZA

c.c. 1100200334

CEDENTE:

c.c. r 101 046488

CESIONARIA: S

todo cuonto doy fe.-

GAHONA

c.c. 1104737778

IBEL CALVA CASTITLO
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,áW ffi
LUIS GERMAN DELGADO TOLEDO,

cc r 103321020

TESTIGO

ANITA BÉATRIZ ABARCA ALDEAN,

cc 1103569ó93

TESTIGO

Se otorgó onte mí, en fe de ello, sello

COPIA, que lo confiero en lo ciudod

fecho de su celebroción.

ffi¡

ffi

$"*3;1r,*i,nñ-*u"'n'-

y firmo, ésto TERCERA

de Lojo, en lo mismo

" 
¡roTARto SEGUNDO

1z'- CArufóru lO.ln -ry

EL NOTARIO

NOTARIO §ESUNDOtr'ca¡rróil LoJA #



,§ Registro Mercantil de Loja

MERO:3048

REGrsrRo MERcANT¡I o¡l cl¡¡róru lo¡R
RRZÓtrl O ¡ ¡ lr¡SCRI pCl Ótrl

L. nnzóru DE tNscRtpctóru o¡t: cesróru DE pARTrcrpACroNES or covlpañíe or RTspoNSABtLtDAD
LIMffADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

DATOS ADICIONALES:

LOS CONYUGES AUGUSTO VIDOLINO GAONA MAZA Y ESTERFILIA GAHONA CAMACHO,
I

TRANSFIEREN CIEN PARTTCTPACIONES (L00) A FAVOR DE MAYRA CECTBEL CALVA CASTILLO, SE TOMO
NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION CONSTITUTIVA DE LA

cov nañ¡e rRANS-vt LcAM txro ctA. LTDA.

cUALQUIER ENMENDADURA, ALTERActóru o MoDrFrcACróru nl rEXTo DE LA pRESEnrc nn7éll, La
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL pRocESo DE tNSCRIpclótl, sre úru LA NoRMATtvA vtcENTE.

FEcHA oe rursróru: LoJA, A 28 DE JUNIO DE 2018

REGISTRADOR MERCANTIT

otRgcctó¡rl DEL REGtsrRo: ENTRE LOURDES Y MERCADILLO

násinl rle r

Ng 0106464

-qs,ffi
)

ñl#i,EiH0!U E"EEE E#[iS R 2426
.F,itG :,8É=I IP=.é 28106/2018
:S¡-tülU[ 29
BEGI§TRO; LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

a

CESIoN DE PARTICIPACIoNES oe covpRÑín or
RESPONSABI LI DAD LI M ITADA

DATO§.#OÍARiA:'--. NOTARTA SEG U N DA /LOJA 126/ 06 /201,8
fioltlgn=- t-t cgul p,*ñiA: TRAN S-VI LCAM IXTO CIA. LTDA.

DOMICITIÉ T}E tA CtrMPÁÑiAJ LOJA



 



I ¡nsrRucctóN
i BASNCA

pBor€slóN / oruPAClóN
CO§fUAEñA'O B¡,t{3}t122

§

I
I

APELLIDOS Y ilIOM8RE5 DEL PADRE
GAONA OLEGA€IO

APELLIDOS Y NOMBS§S DE LA MADS'
CAMACHO.JUA}JA ÉSTEñF'LIA

LU6AR Y FECHA DE EXP'DI(]ON

201 3.e4-1 5

§ srcu¡i DE EXPrRoc,oru

§ 
202344-1s

¿ü

§
An-l-:1- /a/+ (fus$m*(

\-/' --*--\t--

" 
' o,nraaoro,"a"r, Friiir D!!.ED!L/r¡o

::!dt REPÚBLICA DEL ECUADOR

ffiF-JEt EliÍilL}áiili^áb":x¿:J>N 
T rc'' -

:,t-ttl- a.i :-

CIUDAB&Nifi'
APELtlDOs Y NOMBREs
cAHOr¡A cÁtlAcl"lo



\r?333Y2*
Af[Ltiú$S Y ¡¡1§MBRE
$sLvÁ ftsonf§trÉ
A¡tti-l&üs Y i{§tMÉ
OA§iILL§§Ué¡Á¡

tu6,{§ Y FtCitÁDf É{¡
L§,¡A
?út2"&2-ro

F€f}lA §§ EXPIRT€ió$
zúAn¿-r§

Ac#'

et.ffi
il

"".W---m-Gil;;?ñvffir#0Ol osr-a¡}g ,lo/,tlfrmJu¡fiÁilQ. ñ¡ryO cÉ&rj
cALv m§[Ltsr¡wn*c*¡gel

=H=j'i-*-

#'
t:tü¿?s?t?{ÉÉ§ULA'1$i''."i:;.:r ¡i.ñ cituD*(&iút

Eae. APS.XDú5YtióMBRE5
ffi_: calvÁcAsrflao

¡4,,ffi?ffi;i
@ ffi*o* ,,

fl cx¡k¡t¡sa-rLlprEr,
¡il FaciiÁ Ds H,€r\ñ¡E61ú'tsre2o

I l.ifroP ¡curronn*a

tililililfi[ilffiilt§ffi§tr



3,r{..é
;A

fl:¡tt tj: )48,,t

" 
o I *,.'., /,i.oL,*a, o 'ir" v,¿i¡le di.r'." dui -o'; Jc- iitnic lo| t-,'n,,,. C ,l l3 f_t t rrsr, O Lr-'i Vriinf e Cucté AÉ | mt p, o, 

,Jr- t I , r,- I 0 ' t,n.le hc,e-2 ett L t,:.io de t;r¿e),rté! ,le i" an¡'ao-ia 7É4fl,'jYJLuiF(i¡10' ) ltrrdr:; Le.1 ¿6

I r I ri C" \¡ 1 .t Z. l. -l I I t 4

úLlada e;) lc Lit'uie l¡rieqO V,:r.¿ de iiet'¿ y ?t,scre lesor¡ni.) de c12ttfio: rmid&4 ,L

Lanvc¿elari,t e¡L.,o,<l,ina.n.t y ,*,{o,*. a Lo *"¡t*"lo en ¿ e.tu'\cÍa 'ln 
l,' o'n¡on'i',

/
titti/1 I|iil

ó[. en¿u¿rrfn,sn reartdct 1pá", lot e.c.os ctt f :Crr,]cü:a Ferd 
'l ro--l¿,t €) 5^<tuic'n't€

-
r ¡( i

6rCsr dcl dlc:

) Cc,,,rlu/..r,r¡ ¿"i (?;,!r,,,,* .

§ fip*,rlr," Jt iu reu¡r'¿¡' d r:á!fc dul Ír,n''.?"i¿o'1"
- ¡ ¡ {) r} , ; r f ^ J1 .i^.1 l',)'- /- Ll-.-t¡r)

ó . ltat* acb¡e 't-a

oir,í)0\l¡''S:
l, l',,, JoJc a.'1.t, rntrrni , A kt. CU,;,) de Trsr lu5f*ú:.tld La .scii¡rt'

l)u.n,,'Jo ViJoY-,.;.-' G*e,'e Fla¿a r'r:¡1 C'¡ -' f 00 i¿ro33\, p;de al f eoo'
1O

?ro.,áo,-,}e lre fo, rne¿L'a áu L a¿rnr^]J/ee óe 'Jé .l cnroeqlí1nlee¿' Pa'e

Leclelu.Jcief.IPa,.,u,.,.loátsij3pool;g-pÜtLafltSc-L'ler,^stat1oy,?

C*o6d CuLu., Grkllo ¿cn C I ),t o Lt Í3f 178 a<]a st:3tuíJ,: 91 5r*,
?ru.,á*rfu s'o¡-.rÉ* .9 A atc-6?e. 7''t :'¿ frctT¿'\'\]e *J resf!'h", 'l

rdo
I

,J 'Tl¿/t¡ltp_ JOeE-É LA f,o/-tLir()D Dr¿- SÉÑa{z ltrtCu*;-O ú,1 DÜJ-i,r, é GAQN^ UAza,

A c.ep-,:p. Dr L .z Rlt'-r'ÁtL\ DL 'F^t-it'LtPirLicrtlEs - É' " U';i* ¡t''i' "l íeño.-
a

C.rua'luv,ta )a *r.'lr'," rr Lu so1r'.,lurl , en nl oC eJ 5'' frryo 7 ¿1's¿''p'r'i''i't'

?Brsi»EilrE C€ee¡tte - IíCAE1APlo 
;

-



trá;¡
#;4;, -

(ir*on A16/, {/a,1 
I

D

3¡4



Vilcabamba,20 dejunio de 2018

Doctora
Cristina Aguirre
SUPEINTENDENTA DE COL4PAÑIAS LOIA
Ciudad.-

De mi consideración:

Pongo en su conocimiento en mi calidad de Gerente d*'1, Co*pañía de Transportes
TRANSVILCAMIXTO Cía. Ltda., la transferencia de acciones que a continuación detallo:

CEDENTE: El Se'ñor Augusto Vidolino Gaona Maza con cédula de identidad 1"10020033-4,
transfieren el cien por ciento de sus participaciones en la referida compañía.

CESIONARIO: Transferencia que ia realizan a la Señora Mayra Cecibel Calva Castillo con
cedula de identidad nA473777-B

ACCIONES: La cantidad de Acciones o participaciones son cien.

VALOR: El valor de cada participación es de un dólar.

TIPO DE INVERSION: EI pido de Inversión es Nacional.

TOTAL: el total de la transferencia es de cien participaciones.

Se deja constancia que la transferencia se encuentra en el libro de actas con fecha 20 de
junio de 2018

Atentamente,

n Delgado Toledo
GERENTE


